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(18 de Odubre)

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRFoRAclÓru ¡uTÓHofIIA REGIoNAL DE LA
GUA.!!RA, "CORPOGUA|IRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de aa.¡erdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

cAso coNcRETO.

Que se presentó denuncia interpuesta por la señora ENER ROMERO REINA, radicada mediante el
formato PQRSD respectivo en la Dirección Territorial Sur de esta Gorporación, eldía 20 de Febrero
de 2015, con Radicado No. 080, en la que se pone en conocimiento la tala de árboles detrás de su
residencia, ubicada en el Banio Caraquitas, en el Municipio de Fonseca La Guajir:a.

Que mediante Auto de trámite No. 168 del 20 de Febrero de 2015, la Dirección Tenitorial Sur,
avocÓ conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecio.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Gorporación evaluó la infonnación suministrada y
rga\26 visita de inspección ocular el pasado 3 de Mazo de 2015, al sitio de interés en el Municipió
de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.136 del 4 de Mazo de
2015, en el que se registra:

l OBSERVACIONES:

Al sitio donde se realiza la inspeeión, w llega tomando ta catte 13 an canera 13,
continuamos el senfido de bajada pr la carrera 13, o s6a @ s{rr a norte, hasta ltegar a ta
orilla de Fonseca, luego nos adentramos a la frnca Caraquitas, de propiedad dát señor
JOSE ALBERTO BOUVAR MEDINA, geoneferenciada con /as aordenadas at
N:70o53'35.4" y al W: 7205A'67.6", allí se encuentran dos señores haciendo tabores de
recogimiento de /os reslduos de /os árbotes talados, quienes diren llamarse JATRO
W-AZQUEZ y ARMANDO MOUNA En donde se da inicio a la verifiación de la denuncia
interpuesta por la señora ENER ROMERO REINA.

Moradores de la zona manifiestan que ta lfnca es det señor JOSE ALBERTO BOL///,AR
tlEDrNA y que en la adualidad él la tiene anendada at señar JAIRO JARAMTLLO, quien a
la vez tiene en la misma frnca un críadero de cerdo.

Relación de árboles talados:

2i

NOUARE CANUN NONBRE
CENNF'CO

CANT//DA
D

PERMETR
o
a)

DIA,,ETRO
ALTURA
TOTAL
u)

FACT
OR

FORN
A

VOLUN
EN (E)

ALGARROBILLO Sarnanea
SAman I 1,10 0,456 10 0,7 ,t,09r8

ALGARROBILLO ü;amanea
sarnan I 1,@ 1,2732 11 0,7 12,1777
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ALGARROBII-LO Samanee
saman I 1,(X) t,2732 t5 0,7 13,3690

ALGARROBILLO
SAmanea
saÍl/,n I 3,00 0,9il9 t0 0,7 5,UA

ALGARROB'LLO
Sarnanea
sannn t 3,U 1,2223 15 o17 12,3209

ALGARROB'LLO Samanea
sam€n I 1,il) 1,5597 t6 017 21,3993

ALGARROBILLO Samanea
saman I 2,10 0,68E1 10 o17 2,it566

ALGARROBILLO samanea
saman 1 1,95 0,8207 I 017 1,9(n3

ALGARROBILLO
Sarnanea
saman I 2,10 0,6684 1l 017 2,7m2

CEDRO* @drcla sp I 7,& 0,496 t5 0,7 1,8377

fRUP'LLO Prosoprs
iuliflon I 3,0o 0,gug t2 0,7 6,0160

rRUPILLO Prosoprs
iulif,on I ,,20 o,3820 I 0,7 0,u|7

WA NOSCATEL I 0,# 0,1528 5 0,7 0,(w2

auAs,,,o
guazuata
ulmifolia I 0,73 0,2321 a o17 0,1781

GUASMO
Guazuma
ulmifolia I 0,70 0,222E 6 0'7 o,l3E6

GUASMO Guazuma
ulmifo,lia

I 1,20 0,3820 6 0r7 o,in|3

GUASINO
GUAZUmA
ulmifolia

I 0,92 0,2928 7 0,7 033(n

GUASMO
Guazuma
ul¡ttifolia

I 0,65 0,2(n9 E 017 0,t112

wtTo Codia dentata I 0,80 0,2x6 I o,7 0,2852

LAUREL Neclandra sW I o,7o 0,2228 7 0,7 0,1911

LAUREL hlerflandn spp t o,Eo o,2uc I 0,7 0,2852

LAUREL Neclandn spp I 0,96 0,3058 t2 0,7 0,6160

LAUREL Neclandn spp I 0,70 0,2228 12 017 0,3275

YARUTO @cmpia sp I 1,50 0,1775 t0 0r7 1,25!t3

NATARRATON
Gliricictia
seDium

I 1,50 0,1775 t0 0,7 1,253!t

TúI
Armes... 25 To[al n'... E6,9756

Gasa de la finca Garaquitas booque donde s€ roallzó la tala
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TrabaJadores en la reolección de re¡iduoo de la tala ArOot de algarrcbillo tatado

2. CONCLUS,ON ES Y RECOHEN DAC'O'VES

En la insleoción realizada se tomó información det süio da acuerdo a /as oóseryacrbnes
hecha_s. Luego de analizar /os resu/fados de ta visita y to manifestú en ta denuncia, *
concluye b sBuiente:

1. & evidenció la-tuyba d" yn óosgue de aprcximadamente urc hectárea de tierra,
donde se talarcn 25 árboles de dife¡entes espeaes (Ver cuadro anterior) can una bbmasa
aproximada de 87 ff, elárca en un humedal y le fue qndenada ta eninda de qua para
recarlo y así pder ortar los árMes, se tató un árbol de cediro (Cedreta sp)'an una
A9rygy_?pryr¡^ada de l,ogrr t#, dicho árbd s encuentra en er uíieoo oe
ESPEC'ES FORESTA¿ES ANENAZADAS EA' E¿ DEPARTANENTO DE 

'A 
GTTAJIRA,

la madera üil o s€,tvible extrclda de /os árboles, ya habla sido retirada det lugar, &janú
solamente l¡s resrduos

2. La avidencia de tala de /os 25 árbotes talados fue haltada dentro det área cte ta
ñ nca de nomi nada Caraq uitas.

3' Segruin las evidencias la tala fue reatizada elñn de srimana de /os dÍas 20 al 22 del
mes de febrero & 2015.

4. La tala, & aaterdo al cste que presentan /os fomnes, evidencian gue fue
realizada an Motosle¡na.

5. Como /os fooones y reslduos fueron enoontrados dentro del ára de ta ñnca
Caraquitas, el autor presuntamente es su proprbfario, el sefror JOSEA¿BERTO BóIl/yAR
ilEDNA su ar¡endatario JNRQ JARAilILLO.

6' l-as evidencias indican que la tata reatizada se efe+tuó sin Ia debida autorización
de la autoridad ambiental.

7.

87ltf.
H volumen total de la biomT\ts 25 árboles talados es de aproximadamente

o),,L,J.,,
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8. Las causas de /os árboles talados es para obtener beneficios comerciales,
acabando @n un pequeño bosgue y la humedad del tenem que *rvía omo hábitat y
nicho de varias especies de aves y animales y también ahibiendo a la población @rcana
de la frescura y los beneficios ambientales proporcionados por el bosgue y sus árboles.

En razÓn a lo anterior esfo y en virtud de que son funciones de esla Corporación la
evaluación, qntrol y seguimiento ambiental del uso de /os ,ecursos natunles, y promover
y ej*utar adecuadamente arciones para su @nsewación, se rxomlqtda:
1. Adelantar y/o impulsar las arciones jurídicas gue proedan amo Autoridad
Ambiental para frenar elre tipo de actividades sin ningún nntrcl que son indeseables.

2. Requerir a /os señores JOSE ALBERTO BOLNAR MEDINA y JA,RO
JARATIIILLO.

Que mediante oficio 344&5 del 18 de marzo de 2015 se citó a los señores JOSE ALBERTO
BOL|VAR MEDINA y JAIRO DE JESUS JARAMILLO JIMENEZ con la finalidad de oírlos en
diligencia de descargos por su presunta responsabilidad en la tala de árboles realizada en la finca
"Caraquita".

Que el día25 de Mazo de 2015 se hizo presente el señor JOSÉ BOLÍVAR, previa citación con la
finalidad de rendir versión libre. en la cual se identificó con el nombre de JOSÉ ALBERTO
BOLIVAR mEDNA ldentificado con cedula de ciudadanía 17.956.547, expedida en el Municipío de
Fonseca La Guajira, manifestó que dio la orden de cortar solo los árboles secos y que no le
conviene cortar muchos árboles porque le sirven para sus animales, como medida compensatoria
propuso la siembra de 100 árboles.

Que mediante Auto Número 807 del 15 de Julio de 2016 se ordenó la iniciación de un
procedimiento sancionatorio ambiental en contra de JOSE ALBERTO BOLíVAR MEDINA
ldentificado con cedula de ciudadanía 17.956.547 y JAIRO DE JESUS JARAMILLO JIMENEZ,
ldentificado con cedula de ciudadanÍa: 70.383.360. a fin de verificar las acciones u omisiones
constitutivas de una infracción ambiental.

Que el día 17 de Agosto de 2016 se cita a JOSÉ ALBERTO BOLIVAR MEDINA para que, se
notifique personalmente del Auto 807 del 15 de Julio de 2016, POR EL CUAL ORDENA LA
INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. Oficio que fue recibido,
talcomo consta en el recibido que hace parte delexpediente 106 del2015.

Que el día 17 de Agosto de 2016 se cita a JAIRO DE JESUS JARAMILLO J¡¡IENEZ para que, se
notifique personalmente del Auto 807 del 15 de Julio de 2016, POR EL CUAL ORDENA LA
INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. Oficio que fue recibido,
tal como consta en el recibido que hace parte del expediente 106 del 2015.

Que el día26 de Septiembre del año 2016, se procede a surtir la notificación PersonaldelAuto 807
del l5 de Julio de 2016, POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL. A IOS SEñOrES JOSE ALBERTO BOLIVAR MEDINA IdENtifiCAdO
con cedula de ciudadanía 17.956.547 y JAIRO DE JESUS JARAMILLO JIMENEZ, ldentificado
con cedula de ciudadanía: 70.383.360.

Que mediante oficio Número 370-723, del 17 de Agosto de 2016 se le remitió el Auto 807 del 15
de Julio de 2016 a la subdireclora de autoridad Ambiental para que le comunique a la proo.traduría
Judicial ll Ambiental y Agraria del departamento de La Guajira. Del auto POR EL CUAL SE
ORDENA LA INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.
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Que mediante of¡cio Número 370-723, del 17 de Agosto de 2016 se le remitió elAuto g07 del 15
de Julio de 2016, a la coordinadora de Area Finanáera para que publicara en la página Web o en
el Boletín Oficial el contenido del Auto POR EL CUAL SE'ORDENA l¡ tNtitnÓpru DE UN
PROCED IMIENTO SANCIONATORIO AMBI ENTAL.

COMPETENCIA DE LA CORPORACóN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el proedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artÍculos 93 a 86 de la Ley g9 de jg93, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en matería ambiental, á través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demés autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los regfamentos.

Que como FUNDAtttENToS LEGALES de la decisión aquí adoptade se tiene:

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
guyo mejoram¡ento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que beben participar ei
Esta.dg y los particulares, y así mismo, define que el meoio ambiente eitá constitiriO ¡ior la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley g9 de 19g3, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, á través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y lós reglamentos.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 ctel 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforma a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo,'el cual dispondrá
el-inicio del procedimiento sancionatorio para veiif¡car los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales, En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el Artíct¡lo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulaclón de Cargos,
cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competJnte,
mediante acto administrativo debidamente motivadó, procederá a formular cargos contra elpresunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. Eñ el pliego de
cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que consiituyén la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o ei Oaño causado.

Que el Artículo 25 de la Ley 1333 del21de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de
los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presünto infractor, este
directamente, o mediante apoderado debidamente conslituido, pódrá prbsentar descargos por
escrito y aportar o so-licitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean
conducentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práciica de una irueba serári a'cargo de
quien la solicite.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad amn¡ental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar conoesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprov1*lunriento o movilización de los recursos naturalesr¡ 
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renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la cazay p€sca deportiva.

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "Cuando se trate de
aprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el
plan de aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido,
efectuar las visitas de campo, emitir eleoncepto y expedir la resolución motivada".

Que según el artfculo 2.2.'1.1.9.1 del Decreto número 1076 del % de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque naturEl ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser preserrtada por el
propietario, quien debe probar su calidad de t¡al, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorieación para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para cono@r esta clase de litigios.

Que según el artÍculo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razon€s de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestrucÍura,
construcciones, instalac¡onés y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa vlsita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies qus se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplante q¡ando sea factible.

COSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Es claro para esta corporación que la tala que presuntamente realizaron los señorss JAIRO

JARAMILLO Y JOSE ALBERTO BOLIVAR, en la finca denominada caraquita, la hicieron sin los

respectivos permisos emitidos por la autoridad ambiental competente, gu6 mediante escrito
recibido en la corporación bajo el radicado 805 del 06 de oclubre de 2016, el señor JAIRO

JAMM¡LLO, en razón a la apertura de investigación, iniciada mediante Auto 807 de 15 de Julio de

2016, presenta un escrito manifestado que sies cierto que la finca denominada la caraquita está a

su cargo, bajo la modalidad de anendatario, que ese predio es de propiedad del señor JOSE

ALBERTO BOLÍVAR MEDINA, predio que está destinado a la explotación agropecuaria.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y aoogiendo lo recomendado en el

Conceptos Técnicos de 344.136 fecha del O4 de Marzo de 2015, emitido por elfuncionario de la
dirección de la tenitorial sur de esta entidad, dando aplicación a lo establecido en el artículo 24 de

la Ley 1333 de 2009, este despacho encuentra pertinente formular pliego de cargos en contra de

JOSÉ ALBERTO BOLÍVAR MEDINA ldentificado con cedula de ciudadanía 17.956.547 y JAIRO

DE JESUS JAMMILLO JIMENEZ, ldentificado con cedula de ciudadanía: 70.383.360, quienes
presuntamente realizaron la tala de 25 árlcoles de diferentes especies con una biomasa

aproximada de 87 fVls, en el área del humedal, se taló un árbol de cedro (Cedrela sp) con una
biomasa aproximada de 1,6377 lvf, didro árbol se ena.¡entra en el LISTADO DE ESPECIES
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FORESTALES AMENAZADAS EN EL DEPARTAI4ENTO DE LA GUAJIM, la madera útit o
servible extraída de los árboles, ya había sido retirada del lugar, dejando solamente los residuos tal
como consta en el informe antes mencionado en la finca denominada caraquitas georreferenciada
con las coordenadas al N:10o53'35.4" y alW: 72050'57.6" de| municipio de Fonseca La Guajira,

para que a su turno, presenten los conespondientes descargos y aport€n o soliciten la práctica de
las pruebas que estimen pertinentes y conducentes, en aras de producir la convicción de la
autoridad ambiental para la toma de la conespondiente decisión, dentro de las funciones de las
cuales está investida.

Que ante la solicitud. de una nueva inspección no se considera sustancial, toda vez que se
argumenta que los arboles cortados no fueron frescos si no secos, y en la norma descrita en el
decreto único reglamentario 1076 del 2015, no hace referencia a especie o calidad de los mismos,
es clara al mencionar que para aprovechar árboles se debe solicitar el permiso a la autoridad
ambiental presente en el Departamento, y esta obligación no se cumplió por parte de los
implicados, ahora bien la inftacciona ya se cometió tal como consta en el informe antes
mencionado y se ratifica en el escrito presentado por el señor JAIRO JAMMILLO. como
argumento de defensa a la apertura de investigación contemplada en el auto 807 del 15 de Julio,y se abre no teniendo en cuenta los fines comerciales produc{o de la tala, sino la tala de los
individuos arbóreos sin los permisos para elaprovecfiamiento.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTícuLo PRIMERO: Formular cargo contra tos señores JosE ALBERTo BOLÍVAR itEDtNA
ldentificado con cedula de ciudadanía 17.956.547 y JAIRO DE JESUS JARAMTLLO JltltENEz,
ldentificado con cedula de ciudadanía: 70.383.360, de acuerdo con las razones expuestas en la
parte motiva del presente Acto Administrativo, los siguientes PLIEGOS DE CARGOS:'

Gargo Uno: por la violación a la norma descrita en el Artíq.¡lo 2.2jl .1 .7 .1 del Decreto número 1 076
del 26 de mayo de 2015, referente a qu6 toda persona natural o jurídica que pretenda ¡ealizar
aprovechamiento de bosgue naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de
dominio público o privado deberá presentar a la corporación competente, una solicitud que
contenga, nombre del solicitante, ubicación del predio. Jurisdicción, linderos y superficie, régimen
de propiedad privada del área, especie, volumen, cantidad o peso aproximadó Oe to que pretenda
aprovechar y uso que se pretende dar a los.productos, mapa del área o escala según la extensión
del predio, es claro que los señores JOSE ALBERTo BoLlvAR MEDTNA y ¡elno DE JEsUs
JARAMILLO JIMENEZ, no contaban con los permisos que se requerían para realizar la tala el
predio denominado Caraquitas, geoneferenciada con las oordenadas al N:10p533b.4" y al W:
72o50'57.6"en el Municipio de Fonseca La Guajira, tal mmo consta en el irrforme técníco U41%
fecha del 04 de Marzo de 2015, emitido por el funcionario de la dirección de la territorial sur de
esta entidad, donde se registra qu€' con la tala de 25 árboles de dibrente especies, el total de la
biomasa pérdida es aproximadamente de 87 lv|!, acabando con el pequeño óosque y la humedad
del terreno que servía como hábitat y nicfro de las diferentes especies de avei y animales
presentes en el ecosistema de la región.

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infrac{or disponen de diez (10) días hábiles siguientes al de ta
notificación del presente acto, para que directamente o por medio de apoderadó, presente sus
descargos por escrito y aporte o solicite la práctica de pruebas que conéidere pertinentes y que
sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas oonerá a cargo 

-de

quien los solicite, de conformidad con elartíq¡lo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la dirección de la Tenitorial Sur de esta Corporación, notificar et
contenido de la presente providencia a los señores JOSE ALBERTO BOLÍVAR frtEDlNA
ldentificado con cedula de ciudadanía 17.956.547 y JAIRO DE JESUS JARAmLLO JtilENEZ,
ldentificado con cedula de ciudadanía: 70.383.360, O a sus apoderados, de conformidad a lo
previsto en el artíq¡lo 24 de la Ley .1333 de 2009.
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Corpognnilro

enffCUlO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente povidencia deberán
publicarse en el Boletín Oficialy/o página WEB d€ CORPOGUAJIRA.

ARTICULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NONFNUESE, COMU NIQU ESE, PUBLIQU ESE Y CUÍIIPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La (18) días del mes de OcÍubre del año
2016.
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